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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA

EDICTO

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO,
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA

COMUNICA:

A las personas que tengan derechos legítimos relacionados con el predio, los
acreedores con garantía real y otros acreedores de obligaciones relacionadas con el
predio, así como también a las personas que se consideren afectadas por la suspensión
de procesos y procedimientos administrativos, que por Auto Interlocutorio No. 120 del
28 de junio del año dos mil diecinueve (2019), se ADMITIÓ la solicitud de Restitución y
Formalización de Tierras, con radicado No. 05000-31-21-001-2019-00015-00,
instaurada por RODRIGO ANCIZAR CIRO GARCÍA identificado con la cédula de
ciudadanía Nro. 70.161.986, quien actúa por intermedio de apoderado adscrito a la
Unidad Administrativa Especial de Gestión y Restitución de Tierras - Territorial

Antioquia, UAEGRTD; para que comparezcan al proceso y hagan valer los derechos
que consideren tener, dentro de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a la
publicación que se haga en el periódico El Tiempo o El Espectador, a elección del
sujeto procesal solicitante, respecto del inmueble que a continuación se describe:

1. Nombre del predio: "Innominado".

NOMBRE DEL PREDIO Innominado

RELACION JURIDICA Ocupante

MUNICIPIO: San Carlos

VEREDA: El Jordán

DEPARTAMENTO: Antioquia

CEDULA CATASTRAL: 649-1 -004-001 -0012-00034-0000-0000

FOLIO DE MATRICULA: 018-164272 de la ORIP de Marinilla.

AREA SOLICITADA: 0 ha 63 mts^ (Según georreferenciación
realizada por la UAEGRTD^).

^ Ver acápite de identificación del predio a folio 1 Rev., e Informe de georreferenciación en CD de pruebas.
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De conformidad con lo establecido en el literal e) del artículo 86 de la Ley 1448 de 2011,
el presente edicto se fijará por el término de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES en un lugar
visible de la Secretaría del Despacho, y se publicará en el periódico El Tiempo o El
Espectador, a elección del sujeto procesal solicitante, y en una radiodifusora local del
municipio de San Carlos (Antioquia) -o con sintonía en ese municipio-.

Dentro de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a la publicación que se haga,
podrán comparecer al proceso aquellos interesados o acreedores y hacer valer los
derechos que consideren tener, para lo cual se les informa que éste Juzgado se
encuentra ubicado en la Calle 14 No. 48-32, Edificio Horacio Montoya Gil, Piso 6°,

en la Ciudad de Medelíín.

Medellin, 03 de julio de 2019

ANGE MARÍA HOYO^ PATIÑO
Secretarla

Calle 14 No. 48-32, Edificio Horacio Montoya Gil, Piso 6®. Teléfono 316 45 10. Medeiiín-Antioquia
Correo: j01cctoesrtmed@cendoj.ramajudicial.gov.co



CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Fijado en la Secretaría del despacho el día del mes
de-'^IlXca" de 2ol^ . a las 8:00 a.m.

Secretaria

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: Desfijado el día del mes de
, a las 5:00 p.m.

de

Secretarla


